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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para 

crear un catálogo de padecimientos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mario Gerardo Riestra Piña e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

30 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

24 de noviembre de 2021.  

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un catálogo de padecimientos, intervenciones y/o enfermedades de Servicios de Salud que permita atender 
todas las necesidades de la población. Cumplir con los servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados, establecidos en el Catálogo. 

 

  

 
No. Expediente: 0745-1PO1-21 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

4º., todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 77 bis 9.- Para incrementar la calidad de los 
servicios, la Secretaría de Salud establecerá los 

requerimientos mínimos que servirán de base para la 
atención de los beneficiarios de la prestación gratuita de 

servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados. Dichos requerimientos garantizarán que los 

prestadores de servicios cumplan con las obligaciones 
impuestas en este Título. 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE:DECRETO POR EL 
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
Único. Se reforman los artículos el segundo párrafo del 

77 Bis 9, el primer párrafo del 77 Bis 12, el segundo 
párrafo del 77 Bis 35 y las fracciones XVII y XVIII, la 

fracción IV del 77 Bis 37; y se adiciona el capitulo XI 
“Catálogo de padecimientos, intervenciones y/o 

enfermedades de Servicios de Salud, Medicamentos e 
Insumos asociados”, así como los artículos 77 Bis 42 y 

77 Bis 43, todos de la Ley General de Salud para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 77 Bis 9. ... 
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La Secretaría de Salud y las entidades federativas, 
promoverán las acciones necesarias para que las unidades 

médicas de las dependencias y entidades de la 
administración pública, tanto federal como de los 

gobiernos de las entidades federativas provean de forma 
integral, obligatoria y con calidad, los servicios de consulta 

externa y hospitalización para las especialidades básicas 
de medicina interna, cirugía general, ginecoobstetricia, 

pediatría y geriatría, de acuerdo con el nivel de atención, 
mismos que deberán operar como sistema de redes 

integradas de atención de acuerdo con las necesidades en 

salud de las personas beneficiarias. El acceso de los 
beneficiarios a los servicios de salud se ampliará en forma 

progresiva en función de las necesidades de aquéllos, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias a que 

hace referencia el párrafo tercero del artículo 77 bis 1 de 
la presente Ley. 

 
 

 
 

… 
 

… 
 

Artículo 77 bis 12.- El Gobierno Federal, conforme a lo 

que se establezca en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, destinará anualmente recursos para la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados cuyo monto no deberá ser 

La Secretaría de Salud y las entidades federativas, 
promoverán las acciones necesarias para que las 

unidades médicas de las dependencias y entidades de la 
administración pública, tanto federal como de los 

gobiernos de las entidades federativas provean de 
forma integral, obligatoria y con calidad, los servicios de 

consulta externa y hospitalización para las 
especialidades básicas de medicina interna, cirugía 

general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de 
acuerdo con el nivel de atención, mismos que deberán 

operar como sistema de redes integradas de atención 

de acuerdo con las necesidades en salud de las personas 
beneficiarias, asì como por el Catálogo de 

padecimientos, intervenciones y/o enfermedades 
de Servicios de Salud. El acceso de los beneficiarios a 

los servicios de salud se ampliará en forma progresiva 
en función de las necesidades de aquéllos, de 

conformidad con las disposiciones reglamentarias a que 
hace referencia el párrafo tercero del artículo 77 Bis 1 

de la presente ley. 
 

... 
 

... 
 

Artículo 77 Bis 12. El Gobierno Federal, conforme a lo 

que se establezca en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, destinará anualmente recursos para la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados cuyo monto no deberá ser 
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inferior al del ejercicio fiscal inmediato anterior, en 
términos de lo que se establezca en las disposiciones 

reglamentarias y sujeto a la disponibilidad presupuestaria. 
 

 
 

 
… 

 
Artículo 77 bis 35.- El Instituto de Salud para el 

Bienestar es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría de 

Salud. 
 

El Instituto de Salud para el Bienestar tendrá por objeto 
proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 

salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social, así como impulsar, en 

coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de 
órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 

integración y articulación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

 
 

 

 
… 

 
I. a XV. … 

inferior al del ejercicio fiscal inmediato anterior, en 
términos de lo que se establezca en las disposiciones 

reglamentarias y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, garantizando cumplir con el 

Catálogo de padecimientos, intervenciones y/o 
enfermedades de Servicios de Salud. 

 
... 

 
Artículo 77 Bis 35. ... 

 

 
 

 
 

El Instituto de Salud para el Bienestar tendrá por objeto 
proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios 

de salud, medicamentos y demás insumos asociados a 
las personas sin seguridad social, de conformidad con 

el Catálogo de padecimientos, intervenciones y/o 
enfermedades de Servicios de Salud, asì como por 

lo establecido en el presente Titulo e impulsar, en 
coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de 

órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones 

públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 
... 

 
I a XVI. ... 
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XVI.  … 

 
Asimismo, para el caso en que proceda una compensación 

económica por incumplimiento a las obligaciones de pago 
entre entidades federativas, destinar a la que tenga el 

carácter de acreedora, el monto del pago que resulte por 
la prestación de servicios de salud que correspondan, con 

cargo a los recursos que en términos del presente Título 
deben transferirse directamente a las entidades 

federativas, y 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
XVII.  Las demás que le otorguen esta Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

 
Artículo 77 bis 37.- Los beneficiarios tendrán los 

siguientes derechos: 
 

I. a III. … 

 
IV.  Recibir gratuitamente los medicamentos y demás 

insumos asociados, que sean necesarios y que 
correspondan a los servicios de salud; 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

XVII. Cumplir con los servicios públicos de 
salud, medicamentos y demás insumos 

asociados establecidos en el Catálogo del 
Capitulo XI del presente Titulo; y 

 
XVIII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
Artículo 77 Bis 37. ... 

 
 

I. a III. ... 

 
IV. Recibir gratuitamente los medicamentos y demás 

insumos asociados, que sean necesarios y que 
correspondan a los servicios de salud, de 
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V. a XVI. … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

conformidad con el Catálogo de padecimientos, 
intervenciones y/o enfermedades de Servicios 

de Salud; 
 

V a XVI. ... 
 

Capitulo XI 
 

Del Catálogo de padecimientos, intervenciones 
y/o enfermedades de Servicios de Salud 

 

Artículo 77 Bis 42. El Instituto de Salud para el 
Bienestar publicará el Catálogo de padecimientos, 

intervenciones y/o enfermedades a que estarán 
sujetos los servicios públicos de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados, 
prestando los servicios correspondientes de forma 

gratuita. 
Los servicios públicos de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados, de los padecimientos, 
intervenciones y/o enfermedades, deberán ser 

otorgados de conformidad con los derechos 
humanos de no discriminación y respeto de la 

dignidad humana. 
 

Artículo 77 Bis 43. Los servicios públicos de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados, de los 
padecimientos, intervenciones y/o enfermedades 

enlistadas en el Catálogo se garantizarán en todo 
momento y no podrán ser suspendidos. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Consejo de Salubridad General emitirá en 
un plazo no mayor 180 días posteriores a la publicación 

del presente decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, el Catálogo de padecimientos, 

intervenciones y/o enfermedades de Servicios de Salud, 

el cual deberá contemplar brindar como minimo, las 
siguientes: 

 
I. Afecciones originadas en periodo perinatal 

a. Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre 

b. Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

c. Feto y recién nacido afectado por complicaciones 
de la placenta, del cordón umbilical y de las 

membranas 
d. Feto y recién nacido afectados por drogadicción 

materna 
e. Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal 

f. Trastornos relacionados con el embarazo 

prolongado y con sobrepeso al nacer 
g. Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 

traumatismo del nacimiento 
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h. Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central 

i. Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo 
j. Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento 

k. Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento 

l. Hipoxia intrauterina 
m. Asfixia al nacimiento 

n. Taquipnea transitoria del recién nacido 
o. Neumonía congénita 

p. Síndromes de aspiración neonatal 

q. Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, 
originadas en el periodo perinatal 

r. Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal 

s. Displasia broncopulmonar originada en el periodo 
perinatal 

t. Otras apneas del recién nacido 
u. Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 

leve 
v. Hemorragia intracraneal no traumática del feto y 

del recién nacido 
w. Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 

nacido 
x. Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido 

y. Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica 

z. Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

aa. Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 
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bb. Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido 

cc. Policitemia neonatal 
dd. Trastornos transitorios del metabolismo de los 

carbohidratos específicos del feto y del recién nacido 
ee. Trastornos neonatales transitorios del 

metabolismo del calcio y del magnesio 
ff. Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 

nacido 
gg. Alteraciones del equilibrio del potasio en el 

recién nacido 

hh. Íleo meconial 
ii. Síndrome del tapón de meconio 

jj. Otras peritonitis neonatales 
kk. Enterocolitis necrotizante 

ll. Convulsiones del recién nacido 
mm. Depresión cerebral neonatal 

nn. Encefalopatía hipóxica isquémica 
oo. Sepsis bacteriana del recién nacido 

II. Cáncer 
a. Astrocitoma 

b. Cáncer cervicouterino 
c. Cáncer de esófago 

d. Cáncer de Endometrio 
e. Cáncer de mama 

f. Cáncer testicular 

g. Ependimoma 
h. Histiocitosis 

i. Leucemia 
j. Linfoma de Hodgkin 
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k) Meduloblastoma 
l. Neuroblastoma 

m. Osteosarcoma 
n. Sarcoma de Ewing 

o. Sarcoma de partes blandas 
p. Tumor de Wilms 

q. Tumores gonadales 
r. Tumor maligno de colon 

s. Tumor maligno de ovario 
t. Tumor maligno de próstata 

u. Tumores renales 

III. Cardiovascular 
a. Arritmias cardiacas 

b. Infarto agudo al miocardio 
c. Hipertensión arterial 

d. Insuficiencia cardiaca 
IV. Complicaciones quirúrgicas y de atención 

médica 
a. Efectos adversos de drogas de afectan 

primariamente el sistema nervioso autónomo 
b. Efectos adversos de vacunas bacterianas 

V. Cuidados Paliativos y Dolor Crónico 
VI. Enfermedades del ojo 

a. Conjuntivitis 
b. Retinopatía de la prematuridad 

VII. Enfermedades de oído 

a. Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación auditiva 

verbal) 
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b. Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de cóclea 

c. Implantación prótesis cóclea 
Habilitación auditiva verbal en niños candidatos a 

prótesis auditiva externa o a implantación de 
prótesis de cóclea 

VIII. Enfermedades de sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos trastornos que 

afectan el mecanismo de la inmunidad 
a. Inmunodeficiencia con predominio de defectos de 

los anticuerpos 

b. Inmunodeficiencias combinadas 
c. Púrpura trombocitopénica idiopática 

d. Síndrome de Wiskott-Aldrich 
e. Otras inmunodeficiencias 

IX. Enfermedades endocrinas, nutricionales y 
metabólicas 

a. Anemia 
b. Depleción del volumen 

c. Deficiencia de hierro 
d. Deficiencia de vitamina B12 

e. Deficiencia hereditaria del factor VIII 
f. Deficiencia hereditaria del factor IX 

g. Desnutrición leve, moderada y severa 
h. Diabetes y prediabetes 

i. Enfermedad de von Willebrand 

j. Enfermedad de Pompe 
k. Fenilcetonuria 

l. Fibrosis quística 
m. Galactosemia 
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n. Hipertiroidismo 
o. Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales 

p. Hipotiroidismo 
q. Intolerancia a la lactosa 

r. Mucopolisacaridosis 
s. Sobrepeso 

t. Obesidad 
X. Enfermedades infecciosas 

a. Encefalitis viral, no especificada 
b. Enfermedad debida a virus citomegálico 

c. Erisipela 

d. Gonorrea 
e. Hepatitis A y B 

f. Hepatitis viral tipo C 
g. Herpes 

h. Herpes Genital 
i. Infecciones Por Chlamydia 

j. Listeriosis 
k. Onicomicosis 

l. Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) 

m. Sifilis 
n. Sífilis congénita 

o. Tétanos neonatal 
p. Toxoplasmosis 

q. Tuberculosis del Sistema Nervioso 

r. Tuberculosis Miliar 
s. Vaginitis Subaguda Y Crónica 

XI. Enfermedades parasitarias 
a. Brucelosis 
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b. Escabiosis 
c. Filariasis 

d. Giardiasis 
e. Pediculosis y phthiriasis 

f. Teniasis 
g. Tricuriasis 

h. Triquinosis 
XII. Malformaciones congénitas deformidades y 

anomalías cromosómicas 
a. Anencefalia 

b. Anquiloglosia 

c. Anormalidades cromosómicas 
d. Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra 

e. Catarata congénita 
f. Craneosinostosis 

g. Duplicación del uréter 
h. Encefalocele 

i. Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

j. Epidermólisis bullosa 
k. Hernia diafragmática congénita 

l. Ictiosis congénita 
m. Malformaciones congénitas cardiacas 

n. Malformaciones congénitas de la nariz 
o. Malformación congénita de la laringe (Incluye 

laringomalacia congénita) 

p. Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 
bronquios 

q. Malformaciones congénitas del pulmón 
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r. Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 

conductos biliares y quiste de colédoco) 
s. Malformación del uraco 

t. Nevo no neoplásico, congénito 
u. Otras malformaciones congénitas del oído 

(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía de la 

posición de la oreja, oreja prominente) 
v. Otras malformaciones congénitas del intestino 

(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 

Hirschsprung y malrotación intestinal) 
w. Páncreas anular 

x. Polidactilia 
y. Riñón supernumerario 

z. Riñón ectópico 
aa. Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial 

bb. Síndrome de Potter 
cc. Sindactilia 

XIII. Medicina física y rehabilitación 
XIV. Medicina general 

a. Apendicitis 
b. Candidiasis 

c. Dengue no grave 
d. Envenenamiento 

e. Escarlatina 

f. Esguinces 
g. Fiebre 

h. Herpes 
i. Intoxicación 
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j. Lepra 
k. Menopausia 

l. Micosis 
m. Paludismo 

n. Parotiditis 
o. Picaduras 

p. Quemaduras 
q. Sarampión 

r. Tétanos 
s. Tuberculosis 

t. Traumatismo 

u. Rotavirus 
v. Rubeola 

w. Varicela 
XV. Piel 

a. Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco 
b. Acné 

c. Celulitis 
d. Dermatitis 

e. Escarlatina 
f. Micosis 

g. Psoriasis 
h. Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 

(Síndrome de Ritter) 
i. Quiste epidérmico 

j. Verrugas vulgares 

XVI. Quemaduras y corrosiones 
a. Quemaduras de tercer grado de las diferentes 

partes del cuerpo 
XVII. Síntomas y signos generales 
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a. Choque hipovolémico 
XVIII. Sistema Circulatorio 

a. Fibroelastosis endocárdica 
b. Hipertensión pulmonar primaria 

c. Miocarditis aguda 
XIX. Sistema digestivo 

a. Amebiasis 
b. Ascariasis 

c. Estomatitis y lesiones afines 
d. Enfermedades del esófago (incluye acalasia del 

cardias, úlcera del esófago, obstrucción del esófago, 

perforación del esófago, disquinesia del esófago, 
divertículo del esófago, adquirido, síndrome de 

laceración y hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del esófago, 

enfermedad del esófago, no especificada) 
g. Gastritis 

f. Síndrome diarreico agudo 
g. Síndrome de intestino irritable 

h. Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes 

i. Ulcera gástrica 
XX. Sistema genitourinario 

a. Divertículo de la vejiga 
b. Fístula vesicovaginal 

c. Hidrocele y espermatocele 

d. Infección de vías urinarias 
e. Insuficiencia renal aguda 

f. Insuficiencia renal terminal 
g. Orquitis y epididimitis 
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h. Síndrome nefrítico agudo 
i. Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima 

j. Uropatía obstructiva y por reflujo 
XXI. Sistema nervioso 

a. Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, los 
insumos o medicamentos especializados utilizados; 

anual y hasta por 5 años) 
b. Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y 

en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados) 

c. Paraplejía y cuadriplejía 

d. Procedimientos de Rehabilitación 
e. Síndrome de Guillain-Barré 

f. Trastornos del nervio facial 
XXII. Sistema osteomuscular 

a. Artritis 
b. Artritis juvenil 

c. Artritis piógena 
d. Artritis reumatoide 

e. Cuidados paliativos y dolor crónico 
f. Esguinces 

g. Fascitis necrotizante 
h. Fracturas 

i. Hiperuricemia Y Gota 
j. Lesiones 

k. Lesiones de rodilla 

l . Lumbalgia 
m. Luxación de cadera 

n. Osteoporosis 
o. Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas 
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p. Rehabilitación de fracturas 
XXIII. Sistema respiratorio 

a. Asma 
b. Bronconeumonía, no especificada 

c. Covid-19 
d. Derrame pleural no clasificado en otra parte 

e. Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra 
parte 

f. Faringoamigdalitis aguda 
g. Influenza 

h. Laringotraqueitis aguda 

i. Neumonía por Influenza por virus identificado 
j. Neumonía por Influenza por virus no identificado 

k. Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte 
l. Neumonía por Covid-19 

m. Neumonitis debida a sólidos y líquidos 
n. Neumotórax 

o. Piotórax 
p. Otros trastornos respiratorios, incluye 

Enfermedades de la tráquea y de los bronquios, no 
clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, 

Enfisema intersticial, Enfisema compensatorio, Otros 
trastornos del pulmón, Enfermedades del 

mediastino, no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos respiratorios 

especificados 

q. Sinusitis aguda 
r. Rinitis alérgica y vasomotora 

s. Rinofaringitis aguda 
t. Tos Ferina 
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XXIV. Traumatismos, envenenamientos y 
consecuencia externas 

a. Avulsión del cuero cabelludo 
b. Fractura de la bóveda del cráneo 

c. Herida del tórax 
d. Traumatismo intracraneal con coma prolongado 

e. Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s) 

XXV. Trasplantes 
a. Trasplante de cornea 

b. Trasplante de medula osea 

c. Trasplante de corazón, mayores de 18 años 
d. Trasplante hepático, mayores de 18 años 

e. Trasplante pulmonar, mayores de 18 años 
f. Trasplante renal 

XXVI. Trastornos 
a. Autismo 

b. Dislipidemia 
c. Síndrome de Asperger 

d. Síndrome de Turner 
e. Trastornos afectivos 

f. Trastornos Benignos de la Mama 
g. Trastornos bipolares 

h. Trastornos de ansiedad 
i. Trastornos psicóticos 

XXVII.Tumores 

a. Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 
(Ránula) 

b. Tumor benigno del mediastino 
c. Tumor benigno de la piel del labio 
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d. Tumor benigno del ojo y sus anexos 
XXVIII. Obstetricia 

a. Amenaza de aborto 
b. Amenaza de parto pretérmino 

c. Atención del recién nacido 
d. Cesárea y del puerperio quirúrgico 

e. Choque séptico puerperal 
f. Corioamnioitis 

g. Diabetes gestacional 
h. Eclampsia 

i. Embarazo y atención prenatal 

j. Embolia obstétrica 
k. Endometritis puerperal 

l. Hemorragia obstétrica 
m. Hipertensión inducida y/o preexistente en el 

embarazo 
n. Ictericia neonatal 

o. Infección de episiorrafia o herida quirúrgica 
obstétrica 

p. Parto y puerperio fisiológico 
q. Preeclampsia 

r. Trombosis venosa profunda en el embarazo y 
puerperio 

 
TERCERO. Se derogan las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

 

Samuel Hernández 


